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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TUTELA SEGUNDA INSTANCIA NÚMERO 223-2020 

 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 Bogotá D.C., agosto veinticinco (25) de dos mil veinte (2020) 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se pronuncia el Despacho sobre la impugnación interpuesta por JOSÉ ANGEL 

ZAMBRANO ÁLVARES, contra la sentencia proferida con fecha julio dieciséis 

(16) de 2020, por el JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., mediante la cual se tutelaron 

pretensiones solicitadas por la parte accionante. 

 
ANTECEDENTES 

 
 

La parte accionante instauró acción de tutela contra la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE SOLIDARIDAD Y SERVICIOS, por vulneración a los 

derechos fundamentales constitucionales al derecho de petición. 

 

Fundamenta sus pretensiones en los siguientes hechos: 

 

 1.- El 16 de marzo de 2020, envié por medio de la guía número 

700033263998 de la empresa INTERRAPIDISIMO, derecho de petición, el 

cual fue recibido por la accionada el día 17 de Marzo de 2020. 

 

2.- Con el derecho de petición se pretende que la empresa accionada se 

manifieste frente a las siguientes solicitudes: 

 

“1. Respetuosamente y basado en los derechos que como consumidor me otorga 
la   ley 1480 de 2011, solicito que sea terminado el contrato que tengo con ustedes, 
por consiguiente, requiero que cese todo tipo de vinculación contractual con su 

compañía. 

 
2. En virtud de lo anterior se proceda a emitir la respectiva novedad de cancelación 
a la pagaduría correspondiente a fin que cesen los descuentos que sobre mi nómina 
actualmente registran a su favor. 

 
3. Por consiguiente, solicito que se me expida el respectivo paz y salvo por todo 
concepto con su entidad. 
 
4. Solicito que se me expida copia legible de la totalidad de documentos que firmé 

a su empresa para autorizar los descuentos como: contratos, libranzas, 
autorizaciones, otros. 

 
5. Requiero que se me expida un certificado de los descuentos que se realizaron a 
favor de su compañía desde el inicio del contrato donde se especifique, A) 
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cantidad de descuentos B) mes y año en el que se presentó el descuento C) 
cantidad descontada por cuota. 

 
6. Me certifique en que mes exacto cesará el descuento que registra a su favor de 
acuerdo con mi voluntad de extinguir cualquier vínculo contractual con su 

empresa. 
 
7. En virtud a que no he suscrito contrato alguno con su entidad, solicito que me 
sea devuelto la totalidad de los dineros que me han sido descontados de mi nómina 
y se han registrado a favor de su empresa. 
 
8. En caso de ser negada la solicitud, se indique detalladamente la fecha exacta 

en que fue suscrito el contrato y la fecha en la cual termina el mismo, en la medida 
que desde ya indico que no autorizo ningún tipo de prorroga o renovación 
de este contrato.” 

 
3.- Es importante resaltar que dicha petición se envió con la respectiva firma y 

huella del suscrito. 

 

4.– El día 08 de abril de 2020 la entidad accionada emite respuesta a mi derecho 

de petición, donde indican que para dar respuesta a mi solicitud debo allegar 

copia de mi cédula de ciudadanía, así como el último desprendible de mí nómina, 

documentos los cuales no son esenciales al momento de emitir una respuesta a 

lo requerido. 

 

5.- Si bien informan en dicha respuesta que la petición se debe allegar con firma 

y huella por parte del suscrito, para verificar la autenticidad de la misma, ésta 

se envío con firma y huella tal y como se evidencia en la copia cotejada de mi 

derecho de petición enviado. 

 

6.- A pesar de haber transcurrido los 15 días hábiles dados por ley para 

responder mi petición y aún más, a la fecha de la presentación de esta acción 

constitucional, la entidad accionada ha omitido brindar respuesta, violando 

claramente mi derecho fundamental de petición, poniendo trabas solicitando 

copia de mis documentos personales los cuales, recalco: no son indispensables 

para dar respuesta a mis solicitudes. 

 

7.- Con la omisión de la empresa demandada se configura una violación flagrante al 

derecho de petición y no se sujeta a los lineamientos que ha establecido la H. Corte 

Constitucional en materia de respuesta de derecho de petición; con lo anterior se configura, 

una directa y manifiesta violación al derecho fundamental de petición consagrado en el 

artículo 23 de la Carta Política, pues como resulta evidente a todas luces, no se ha dado 

respuesta de fondo, de forma clara precisa y coherente con lo solicitado el 17 de Marzo de 

2020. 

 

Solicitó, se le ampare el derecho constitucional a obtener una respuesta integral, 

de fondo y oportuna por parte de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

SOLIDARIDAD Y SERVICIOS – COOPSOLISERV S.C., respecto al derecho de 

petición que fue recibido por la accionada el día 17 de marzo de 2020; que se 

ordene a la entidad accionada emitir respuesta de fondo, clara y precisa a todas 
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y cada una de las peticiones elevadas el día 17 de marzo de 2020; que se le 

notifique al correo forcewort1989@gmail.com que fue indicado en acápite de 

notificación del derecho de petición. 

 

IMPUGNACIÓN 

 
Inconforme con la sentencia de primera instancia, el accionado, impugnó el fallo, 

fundamentando:  

 

“(…) En primer lugar, la accionada Cooperativa Multiactiva De Solidaridad y 
Servicios Coopsoliserv S.C., no dio contestación al derecho de petición elevado 
por mí, ya que me requirió para que aportara documentos que supuestamente me 

identificarían como el titular de la petición, por lo cual se originó la presente Acción 

de Tutela y del cual en el mismo proceso se aporta la contestación que la empresa 
le realizó. 
 
Ahora bien, el juzgado se basa en negar el amparo al derecho fundamental de 
petición en que:  
 

“Así las cosas, el Despacho encuentra que la encartada no ha vulnerado el derecho 
fundamental del actor, dado que para dar respuesta de fondo a la petición le indicó 
al promotor que debía aportar copia de la cédula y del desprendible de nómina, 
esto, con el fin de corroborar que el promotor es quien presentó dicha solicitud ya 
que dentro de las pretensiones se encuentra la solicitud de terminación del 
contrato y de la expedición de documentos que cuenta con datos personales, lo 

anterior teniendo en cuenta el artículo 15 de la Ley 1581 de 2012 (…).” 
 
(…) el juzgado erra en la valoración del material probatorio, toda vez que en mi 
derecho de petición manifiesto a esa entidad que yo no he suscrito contrato con 
ellos ni he firmado documentos, surge entonces la pregunta ¿cómo pretende que 
allegue copia de mi cedula y desprendible a esta entidad? Si el documento está 

totalmente autentico con firma y huella, no es un requerimiento aportar copia de 

cedula y mucho menos desprendible de nómina, eso quiere decir que, si la entidad  
me solicita el carnet militar entre otros, también debo allegarlo para poder que me 
identifiquen, solo porque así lo estiman (…)”. 
 
“(…) En virtud a esto, la entidad Cooperativa Multiactiva De Solidaridad y 
Servicios COOPSOLISERV S.C.. no solucionó de fondo cada uno de los puntos 
por mí señalados en el escrito de petición, guardó silencio frente a cada una de 

mis solicitudes imponiendo exigencias que no son necesarias como: copia de la 
cédula de ciudadanía y el último desprendible de nómina con fundamento en una 
aplicación equivocada de la Ley 1581 de 2012 que en ningún momento establece 
que se deben hacer este tipo de exigencias para poder tramitar algún pedido, 
además llama la atención que en dicho requerimiento me indiquen que: de igual 
forma se recuerda que la solicitud se debe allegar con la firma y huella, 

cuando así lo hice, y más aún cuando ni siquiera la Ley 1755 de 2015 que regula 
todo lo relacionado al Derecho de petición, prevé que deben anteponerse requisitos 
para el proferimiento de la respuesta a la solicitud elevada, y que además, impiden 

que el peticionario pueda acceder a una contestación de fondo, clara, precisa, 
congruente y consecuente a cada una de sus pretensiones (…)”. 
 
“(…) De lo anterior se puede colegir que el juzgador no puede presumir que estos 

documentos (fotocopia de la cedula y desprendible de nómina) son 
imprescindibles para identificar el autor de la solicitud elevada, por cuanto, con la 
sólo firma impuesta, su huella y número de identificación se puede individualizar 
la persona que presenta dicho documento, más sí se tiene en cuenta, que el 
artículo 16 (numeral 6) de la Ley 1755 de 2015 indica que uno de los requisitos 
de la  petición presentada, es la firma del peticionario cuando fuere el 
caso, la que  se acreditó en debida forma, así las cosas, no puede la entidad 

accionada negarse a la respuesta colocando presupuestos que no advierte la Ley 
(…)”. 
 
“(…) Si el bien tutelado ha sido vulnerado no habría lugar a emitir un fallo en contra 
de mi posición como accionante, tal como se manifiesta en el fallo impugnado. 
 

Por último, no puede pretender la accionada desestimar mi petición por el simple 

hecho de que varias personas le alleguen solicitudes de un mismo correo, ¿Acaso 
en la ley 1755 de 2015 está estipulado que las personas deben peticionar de su 
correo propio?, se le recuerda que mi firma está plasmada con respaldo de mi  
huella, y si varias personas peticionan de un correo similar es porque somos 
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militares y desconocemos por qué cooperativas como la accionada nos realizan 
descuentos sin nuestra autorización, si la accionada presume que se están 

suplantando debería iniciar las acciones penales pertinentes y no evadir los escritos 
petitorios (…)”. 
 

 

Para resolver es del caso hacer las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
Es competente este Despacho para conocer de la impugnación al fallo de tutela 

de primera instancia, de conformidad con lo previsto en el art. 32 del Decreto 

2591, y a ello se procede según las siguientes consideraciones que serán la base 

para decidir: 

 

1. Sobre la procedencia de la acción de tutela 

 

Como es sabido, la acción de tutela, consagrada en el artículo 86 de la 

Constitución Política de Colombia, se ha concebido como un mecanismo de 

procedimiento preferente y sumario, que todo ciudadano tiene ante los jueces 

de la República, para que por sí mismo o interpuesta persona reclame la 

protección de sus derechos fundamentales vulnerados por alguna autoridad 

pública o particular, mediante acción u omisión propia. 

 

En otros términos, la acción de tutela ha sido concebida únicamente para dar 

solución eficiente a situaciones de hecho creadas por actos u omisiones que 

implican la trasgresión o la amenaza de un derecho fundamental, respecto de 

los cuales el sistema jurídico no tiene previsto otro mecanismo susceptible de 

ser invocado ante los jueces a objeto de lograr la protección del derecho; es 

decir, tiene cabida dentro del ordenamiento constitucional para dar respuesta 

eficiente y oportuna a circunstancias en que, por carencia de previsiones 

normativas específicas, el afectado queda sujeto, de no ser por la tutela, a una 

clara indefensión frente a los actos u omisiones de quien lesiona su derecho 

fundamental. De allí que, como lo señala el artículo 86 de la Constitución, tal 

acción no sea procedente cuando exista un medio judicial apto para la defensa 

del derecho transgredido o amenazado, a menos que se la utilice como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable (artículo 6º del 

decreto 2591 de 1991. 

 

El artículo 23 de la Carta Política el cual dispone:" Toda persona tiene derecho 

a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de 

interés general o particular y a obtener pronta resolución...". 

 

De conformidad con este precepto constitucional, cualquier autoridad, ante una 

petición respetuosa de un ciudadano por motivos de interés particular, como 

ocurre en el presente caso, está obligada a pronunciarse de fondo, no sólo en 
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forma rápida, sino haciendo efectivo el derecho adquirido del ciudadano, en lo 

que constituye el objeto de la solicitud. 

 

El término para que la Administración resuelva la petición está consagrado  en 

el art. 14 del Código Contencioso Administrativo ley 1437 de 2011, el cual fue 

declarado INEXEQUIBLE por la HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL, 

con efectos diferidos hasta el 31 de diciembre de 2014, donde se establece que 

debe hacerlo dentro del límite máximo de QUINCE DIAS siguientes a la fecha 

de recibo de aquella, desde luego, entendiéndose que cuando la ley habla de 

días, éstos son  hábiles (art. 62 del Código de Régimen Político y Municipal). 

 

En apoyo de las anteriores consideraciones y para una mayor claridad de las 

mismas, el Juzgado estima oportuno citar apartes de lo dicho por la Honorable 

Corte Constitucional, sobre el particular, en uno de sus fallos:  

 

"En la Sentencia T-1160A de 2001, la Corte Constitucional compiló los criterios 
desarrollados por la jurisprudencia acerca del derecho de petición, para lo cual se 

fundó, en buena medida, en la sistematización elaborada en la Sentencia T-377 de 
2000: 

 
a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los 

mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se 
garantizan otros derechos constitucionales, como los derechos a la información, 

a la participación política y a la libertad de expresión. 
 

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y 
oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la 
autoridad si esta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 
 

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe 
resolverse de fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo 
solicitado 3. ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con 
estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 
fundamental de petición. 

 
d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco 

se concreta siempre en una respuesta escrita. 
 

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a 
quienes ejercen autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones 
privadas cuando la ley así lo determine. 

 
f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante 

particulares, es necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular 
presta un servicio público o cuando realiza funciones de autoridad. El derecho 
de petición opera igual como si se dirigiera contra la administración. 2. Cuando 
el derecho de petición se constituye en un medio para obtener la efectividad de 

otro derecho fundamental, puede protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si 
la tutela se dirige contra particulares que no actúan como autoridad, este será 
un   derecho fundamental solamente cuando el Legislador lo reglamente. 

 
g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene 

la administración para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se 
acude al artículo 6º del Código Contencioso Administrativo que señala 15 días 
para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí 
dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la 
autoridad o el particular deberá explicar los motivos y señalar el término en el 
cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad 
del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado 

de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte 

Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de instancia que 
ordenan responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la 
respuesta será ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes. 
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En la Sentencia T-1006 de 2001, la Corte adicionó dos reglas jurisprudenciales 

más: 

 
j) La falta de competencia de la entidad ante quien se plantea no la exonera del 

deber de responder; 

 
k) Ante la presentación de una petición, la entidad pública debe notificar su 

respuesta al interesado"". (C. Const., Sent. T-466, mayo 13/2004. M.P. Manuel 
José Cepeda Espinosa). 

 

Ahora bien, sobre el tema en discusión, se tiene que el ad-quo al proferir su 

fallo, en especial, en su parte considerativa, refiere, lo siguiente: 

 

“(…) Para acreditar sus pedimentos, el accionante aportó en formato PDF la 

petición enviada a la encartada a través de la empresa de correos Inter Rapidísimo 
y recibida el 17 de marzo de 2020, en donde solicitó que i) termine el contrato 
que tiene con la compañía, ii) emita una orden de cancelación a la pagaduría para 
que cesen los descuentos de nómina, iii) expida paz y salvo, iv) expida copia de 
los documentos que firmó con esa empresa para autorizar la libranza, v) expida 
certificado de descuentos que se realizaron a favor de la compañía donde indique 

cantidad de descuentos con el mes y año y valor pagado por cuota, vi) certifique 
en que mes cesará el descuento que se registra, vii) se devuelva la totalidad de 
los dineros descontados por nomina, viii) en caso de no acceder indique la fecha 
en que se suscribió el contrato y se terminó el mismo dado que no autoriza 
prórrogas de renovación (…)”. 
 
“(…) Frente a esa solicitud, la accionada a través de misiva del 8 de abril de 2020 

le solicitó al actor que aportara copia de la cédula y último desprendible de nómina 
para verificar la autenticidad del mismo de conformidad a la Ley 1581 de 2012, 
respuesta que fue enviada al correo electrónico forcewor1989@gmail.com (...)”. 
 
“(…) Así las cosas, el Despacho encuentra que la encartada no ha vulnerado el 

derecho fundamental del actor, dado que para dar respuesta de fondo a la petición 

le indicó al promotor que debía aportar copia de la cédula y del desprendible de 
nómina, esto, con el fin de corroborar que el promotor es quien presentó dicha 
solicitud ya que dentro de las pretensiones se encuentra la solicitud de terminación 
del contrato y de la expedición de documentos que cuenta con datos personales, 
lo anterior teniendo en cuenta el artículo 15 de la Ley 1581 de 2012 (...)”. 
 
“(…) el Despacho no puede pasar por alto lo manifestado por la accionada, toda 

vez que señaló que a través del correo forcewor1989@gmail.com varias personas 
han solicitado la terminación del contrato, por lo que es de recibido para esta sede 
judicial que la encartada requiera copia de la cédula de ciudadanía y del 
desprendible de nómina para corroborar que no haya suplantación del peticionario, 
ya que son datos sensibles (…)”. 
 
 

Revisadas las documentales allegadas al proceso, se puede evidenciar que 

efectivamente, la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SOLIDARIDAD Y 

SERVICIOS – COOPSOLISERV S.C., dio respuesta al accionante, vale la pena 

indicar que tal como lo ha señalado la Corte Constitucional en diferentes 

jurisprudencias, la respuesta al derecho de petición no necesariamente debe ser 

positiva, sin que ello implique que se considere que no se ha dado respuesta, 

así mismo es claro que la accionada en su respuesta, le solicitó al accionante 

que aportara copia de su cédula de ciudadanía, copia del último desprendible de 

nómina y que la solicitud debería llevar firma y huella a fin de corroborar su 

identidad, situación que debió cumplir el accionante y que no ameritaba un 

trámite engorroso, ni le resultaba lesivo, entiende el Despacho que tal situación 

se genera por parte de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SOLIDARIDAD 

Y SERVICIOS - COOPSOLISERV S.C., a fin de proteger la información de sus 
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afiliados y que esta solamente puede ser suministrada al titular, por cuanto 

contiene información personal, que no debe darse a conocer a otro individuo. 

 

Sin más consideraciones, este Despacho, concluye que, el cúmulo de 

fundamentación jurisprudencial constitucional que el Ad Quo tuvo en cuenta para 

su fallo, como el análisis probatorio que para tal fin exigen las pretensiones 

incoadas y el medio que debe seguirse, como la subsidiariedad cuando así se 

amerite, ha sido cuidadosa y profusa, como concerniente para el caso del cual 

se cursó impugnación.  

 

En consecuencia, se da por confirmada la providencia emitida con fecha julio 16 

2020, por el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá. 

 

D E C I S I Ó N 
 
 

En Mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito de Bogotá 

D.C, Administrando Justicia en nombre de La República de Colombia y por 

autoridad de la Ley. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: CONFIRMAR en todas y cada una de sus partes el fallo de primera 

instancia, emitido con julio 16 de 2020, por el Juzgado Tercero Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTITICAR a las partes por el medio más expedito. 

 

TERCERO: REMITASE la actuación a la H. Corte Constitucional para su eventual 

revisión, en cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 31 del Decreto 2591de 

1991. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

ORIGINAL FIRMADO POR: 

LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en 
estado: 

No.               del                                    2020 

LUZ MILA CELIS PARRA 
SECRETARIA 

 

 

 

LUZ MILA CELIS PARRA 

Secretaria. 


























































































































